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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DK MADRID. 

Concluye la tarifa numero 5.° 
Artículos del Real decreto citado. 

Pagarán por plazos de seis meses, y en el segundo 
mes del mismo semestre, los mercaderes, tragineros y 
tratantes que habitual mente corren las ferias y mer
cados, y los demás que venden en ambulancia, aun
que en el pueblo de su domicilio ó eu otros tengan 
tiendas ó puestos, fijos de venta, y por tos cuales es
tén también sujetóse pagar por separado las cuotas 
que les correspondan por este concepto. 

Art . 13. No se exigirá el pago de la contribución 
por el trimestre dentro del cual se dé principia al ejer
cicio de una industria, profesión, arte ú oficio, asi co
mo tampoco los contribuyentes tendrán opción á rein
tegro de la cantidad que hayan anticipado por el t r i 
mestre ó semestre en que cesen en aquellas. De esta 
regla general se exceptúan las industrias á que se im
pone cuota fija por un tiempo determinado. • 

16. Para cada población se formará una matricu
la general en que se comprendan las particulares de 
todos los individuos suelos á la contribución indus
trial con distinción de tarifas y clases. 

Será cargo de la Administración formar por si las 
de las capitales de provincia y cabezas de partido ad
ministrativo, asi como de los alcaldes las de todos los 
demás pueblos. 

Los trabajos necesarios para llevar á efecto la for
mación de las matriculas anuales empezarán desde 1.° 
de noviembre, y estarán coocluidos antes de 15 de 
enero del ano en que han de regir. 

Alteraciones qae se hacen en el propio Real dacrel*. 
• a" ' * • ' * - „ . ' * 

; Los mercaderes, tragineros y tratantes que habi
túa lmen te corren ferias y mercados, y los demás que 
se dedican á la venta en ambulancia pagarán por se
mestres anticipados, á menos que presenten una per
sona abonada á satisfacion dele administración, ó del 
alcalde en su caso, que responda del pago á su venci
miento: esto sin perjuicio de que si dichos individuos 
ejerciesen por sí ó por medio de dependientes otra 
industria ó comercio en el pueblo de su vecindad ó 
en cualquier otro, paguen también las cuotas que 
por ello devengaren, con arreglo á lo prevenido en el 
art. 7 .° 

Ar t , 13. Se devenga esta contribución desde el 
dia en qne se da principio al ejercicio de una profe
sión, industria ó comercio, hasta que se cesa en dicho 
ejercicio, prorateándose bajo esta base la cuota de ta
rifa, salvo el abono que en ciertos casos corresponde 
por causa de interrupciones á tenor de las notas y acla
raciones que contienen las tarifas. Los almacenistas, 
tratantes, tragineros ó especuladores en madera, car
bón, leña, lana y seda, tarifa núm. 2.°, y todos los de-
mas contribuyentes á quienes se designa una cuota 
fija, empleen ó no todo el año en sus negocios ó tráfi
co, la devengan integramente. 

Ar t . 16. Para cada población se formará una ma
tricula general én que se comprendan las particulares 
de todos los individuos sujetos á la contribución in
dustrial con distinción detarifas y clases. 

Será cargo de la administración formar por si las 
de las capitales de provincia y cabezas de partido 
administrativo, asi como de los alcaldes las de todos 
los demás pueblos. Los trabajos necesarios para lle
var á efecto la formación de las matriculas aúnales 
empezará en 1.° de noviembre, y estarán concluidos 
antes de 15 de enero en que han de regir. 

En dichas matriculas serán comprendidos todos 
aquellos que en el citado dia 1.* de noviembre ejersan 



Árt. 17. En cada población iodos los. individuos 
que ejerzan una mima industria, comercio, profe 
sion arte ú oficio de los comprendidos en la tarifa 
núm. 1.°, formarán gremio ó colegio para el pago de 
la contribución industrial. 

También le formarán los comprendidos en la pr i 
mera aparte de las dos que abraza cada una de las ta
rifas números 2 ? ° y 3 . ü , quedando el gobierno facul
tado para hacer extensiva esta medida á cualesquiera 
otras industrias de las mismas tarifas. 

Árt. 20. Cuando un indi?iduo de cualquiera gre
mio ó colegio haya de cesar en el ejercicio de su i n 
dustria ó profesión, ó trasladar su residencia á otro 
pueblo, lo avisará con un mes de anticipación á la ad
ministración, ó al alcalde en su caso, para que se ha
ga la correspondiente anotación en el registro en que 
se halle inscrito. > 

Art. 29. E l gobernador resolverá sobre las recla
maciones que se I» hayan dirigido, oyendo á la admi
nistración, y también ai lo tuviere por conveniente, á 
los clasificadores ú otras personas del gremio. ' 

* 

Art. 30. Las resoluciones del Gobernador serán 
ejecutorías por el. arlo áque se refieran, y si por ellas 
se alterase la clasificación hacha, los clasificadores la 
rectificarán en el término de ocho días, que podrá el 
Gobernador prorogar encaso de necesidad. 

Art. 31. Cuando un gremio ó colegio no conste 
de mas de cinco individuos, serán estos convocados 
ante el administrador, ó el alcalde en su caso, para 
que se clasifiquen bajo su presidencia, dirimiendo los 
primeros en el acto las cuestiones que no resuelvan 
los segundos por mayoría de votos, sin perjuicio no 
obstante del derecho de reclamación, de que podrán 
usar según lo dispuesto en los artículos anteriores. 

Art . 32, Los mercaderes y demás que se ocupau 
en la venta de géneros, frutos ó líquidos al por me
nor, pagarán las cuotas que les hayan impuesto los 

una misma profesión, industria ó comercio, aunque 
alguno presente declaración anunciando que cesará en 
sus negocios desde i.° de enere siguiente, pues en el 
caso de que esto sucediese, quedará sin efecto la cla
sificación del interesado y se descargará al gremio la 
cuota de tarifa correspondiente al mismo. 

E l que después de l . u de enero se dedique de 
nuevo á una profesión, industria ó comercio que hu
biere ejercido en el año anterior, pagará: 1.° Lo que 
le corresponda por la cuota de tarifa conforme á las 
reglas establecidas en el art. 13, y 2.° el recargo que 
por su categoría le impongan los peritos repartidores, 
mediante que para este fin ha de considerárseles ce-
si no hubiere dejado de pertenecer al gremio. 

A r t . 17. En cada población todos los individuos 
que ejerzan una misma industria, comercio, profe
sión, arte ú oficio de los comprendidos en la tarifa 
núm. 1.°, formarán gremio ó colegio para el pago de 
la contribución industrial. 

También le formarán los de¿ig*4a\os en las. tarifas 
números 2.° y 3.« con la letra A , y aquellos que sin 
estar designados, disponga ó. ai»!oaiae el Gobierno que 
se agremien para el repartimiento. 

Art . 20. Cuando después de formadas las matri
culas un individuo de cualquiera gremio ó colegio* 
haya de cesar en el ejercicio de su industria ó profe
sión, ó trasladar su residencia é otro pueblo, lo avi
sará con quince días de anticipación ¿ la administra
ción 6 al alcalde en su caso, para que se haga la, cor
respondiente anotación en el registro en que se halle 
inscrito. 

Ar t . 29. El- Gobernador resolverá sobre laa recia-
maciones que se le hayan dirigido, oyendo á la admi
nistración, y también si lo tuviere por conveniente, 
á loa clasificadores ú otras personas del gremio. 

En el caso de que por virtud de la resolución del 
Gobernador quedare alterado al repartimiento, los 
clasificadores lo rectificarán en el término de ocho dias, 
que podrá prorogar por otros ocho si lo creyese i n 
dispensable. 

Art . 30. Si los contribuyentes no se conformaren 
con la decisión del Gobernador, podrán reclamar ante 
el consejo provincial, en el' término de doce dias, 
cootados desde que se les dé conocimiento de ella; pe
ro sin perjuicio de la resolución definitiva que dicta
re, se llevará á efecto el cobro de la cuota asignada 
en el repartimiento. 

Las reclamaciones que se suscitaren sobre la cla
se ó gremio en que los contribuyentes deban figurar 
las resolverá el Gobernador oyendo á la administra
ción. 

Art. 31. Cuando un gremio ó colegio no conste 
de mas de cinco, individuos, serán estos convocados 
ante el administrador, ó el alcalde en su caso, para 
que se clasifiquen bajo su presidencia y resuelvan por 
mayoría de votos las cuestiones que se susciten. Si no 
hubiese votación, ó no resultase mayoría, el adminis
trador ó el alcalde decidirán, sin per, o icio del dere
cha de reclamación de que podrán usar los interesa
dos según lo dispuesto en los arliculos anteriores. 

Art . 32. Si alguno de los quo se ocupan en la 
venta de géneros, frutos, efectos ó líquidos, amplia
se su industria ó trafico, después de hecho el repartí-



clas i f iceos de* su gremio, aunque eu el discurso del 
aûo presenten relaciones declarando haberse consti
tuido* en comerciantes ó almacenistas, porque estas 
no han de causar efecto basi*que se ejecuten los re
partimientos del año inmediato por el nuevo gre;DÌO 
á que correspondan. 

Art. 40'. k los individuos que entren (i ejercer 
una industria ó profesión de las clases, agremiadas 
después de aprobada la clasificación ó reparto del 
gremio, se les exigirá la mitad' de la cuota de tarifa 
durante el año en que dicha clasificación ha de regir. 

Los (pío tío pertenezcan a dichas clases agremia
das, y entren también á ejercer una industria, paga
rán la cuota de tarifa mediante liquidación; con arre
glo al art. 13. . •"•* 

Art . 46. Con un solo certificado de matricula 
puede ejercerse la industria ó profesión á que se re
fiera de las comprendidas en la tarifa núm. í.° en t¿^ 
das las poblaciones de igual ó inferior clnse que aqué
llas para que se* haya expedido, siempre que en él se 
halle anotado el pago corriente de su cuota ó exhiba 
ekleeibo que fo • acredite, presentando'dicho certifi
cado para su registro álos alcaldes, ó á la administra
ción de los pueblos á que los contribuyentes se tras
laden. , : . : f - l\ : , » / " - M i 

Cuando la traslación sea á pueblo de clase supe
rior, los contribuyentes pagarán en este el exceso de 
cuota que les corresponda desde el trimestre inmedia
to siguiente al de su establecimiento ó domicilio. 

Ar t . 47. Todo el que ejerza una industria, comer
cio, profesión arte ú oficio de los sujetos á esta con
tribución sin haber obtenido previamente el certifi
cado de matrícula en que consté hallarse' inscrito en 
el registro de su clase, soca desde luego privado de 
dicho ejercicio hasta que pague una multa que no 
baje del duplo ni esceda del cuadruplo de la cuota que 
por un año señale la tarifa á su industria ú oficio, y 
ademas las cuotas que hayan devengado y dejado de 
satisfacer en el espacio de dos años, por no ser exigí-
ble de mas tiempo cuando no se hubiesen reclamado 
antes. 

La imposición de la multa corresponde á los Go
bernadores de provincia á propuesta de los adminis
tradores, en vista del espediente que deben formar é 
instruir las insmas por sus agentes comisionados para 
justificar el fraude. 

Si los interesados no se conforman con el acuerdo 
de los Gobernadores podrán acudir ante el juzgado de 
la subdelegaron <Je rentas en término de doce dias, 
contados desde el en que se les hubiese hecho saber 
dicho acuerdo, pero para ser oidos deberán consignar 
el importe de la multa ó, presentar un fiador á satis
facción del administrador, pasándose al juzgado en 

cualquiera de amitos casos el espediente gubernativo. 
Estos recursos serán considerados como pertene

cientes al contencioso administrativo y en ellos no se 
dará apelación, produciendo ejecutoria la decisión que 
recayere. L«s ouotas que por contribución correspon-

miento gremial, en términos que deba pasar a una 
clase superior á la en que se hallase matriculado, ade
mas de satisfacer la cantidad que se le hubiese im
puesto por tos peritos clasificadores, pagará separada
mente á la Hacienda la diferencia ó exceso que haya 
entre las cuotas de tarifa de dichas dos clases. En el 
caso de que la variación sea bajando de clase, el inte
resado'continuará pagando lo que por el gremio se le 
hubiere impuesto, pero con deducción de la diferen
cia entre una y otra cuota de tarifa prorateada por el 
tiempo que corresponda. La administración llevará 
cuenta de estas altas y bajas. 

Art. 40 Se suprime por estar refundido en el arti
culo 13. 

„ . ; ... j . . . « . r-* f - . •• . lu ' •.••••«*»•.* 
i mi on im • ? V í > > • ' • ' 1 : í 

'•i-y -i-A r ik* i l :K •'• *• * * ' • ? * 

v Art. 46. Cuando un contribuyente se establea 
en distinta población de aquella en que. se hnllare 
matriculado, presentará á la administración, ó al al
calde en su caso, el certificado de inscripción* para 
que lo anote en el registro y lo comprenda en matri
cula adicional con la cuota correspondiente, abriendo 
la oportuna cuenta conforme á las reglas estalÜecidas 
en el articulo 13, y según la base de población respec
tiva. 

, - --.,> ; | uieci 1> »piaUiT'^Mtertsjb 

Art. 47. Todo el que ejerza una industria, co
mercio, profesión, arte.ú oficio de los sujetos á esta 
contribución, sin haber obtenido previamente el cer
tificado de matrícula en que conste hallarse inscrito en 
el registro de su clase, Será desde luego privado de d i 
cho ejercicio hasta que pague una multa que no baje 
del duplo ni esceda del cuadruplo de la cuota que por 
un año señale la tarifa á su industria ú oficio, y ade
mas de las cuotas que hayan devengado y dejado de 
satisfacer en el espacio de dos años por no ser exigióle 
de mas tiempo cuando no se hubieren reclamado an
tes. 

La imposición de la multa corresponde á los gober
nadores de provincia á propuesta de las administra
ciones en vista del espediente que deben formar é intv 
truir las mismas por sus agentes comisionados para 
justificar el fraude.. 

Si los interesados no se conforman con el acuerdo 
de los gobernadores, podrán acudir ante el Consejo 
provincial en término de doce dias, contados desde el 
en que se les hubiese hecho saber dicho acuerdo; pe
ro para ser oidos deberán consignar el importe de la 
mulla ó presentar un fiador á satisfacción del adminis
trador, pasándose al Consejo en cualquiera de ambos 
casos el espediente gubernativo. 

E l importe de las multas que quedaren definitiva
mente impuestas, se aplicará integro al tesoro* y por 
el mismo se abonará solamente una tercera parlo al 
agente investigador ó al denunciador si le hubiese. En 



dan i la Hacienda, deberán cobrarse desde luego por 
los medios establecidos. 

Él importe de las multa que quedaren definitivameo-
te impuestas se aplicará integro al tesoro, y por el mis
ino se abonará solamente una tercera parte al denun
ciador ó agente si lo hubiere. En ningún caso serán los 
gefes y empleados participes de las multas, aunque se 
impongan por efecto de las visitas de inspección que 
giren en los pueblos para investigar y descubrir los 
fraudes y ocultaciones. 

Las administraciones llevarán un registro de los 
espedien tes de denuncias, y anotarán en él la liquida
ción de las multas y todos los incidentes que ocurran 
hasta su solvencia. 

Art . 50. Toda autoridad, corporación ó escriba
no que por decisión ó procedimiento contrario á a l 
guna de las disposiciones de esta ley, ó por negligen
cia ó abandono en el cumplimiento de las que respecti
vamente les incumben, contribuya á que sea defrauda
do un derecho ó parte de él, sufrirá asimismo una 
multa que ascienda á las dos terceras partes de las que 
se impone á los defraudores directos en los arts. 47 y 
48, sin perjuicio de la que por la misma rason deba 
pagar el contribuyente. 

En caso de reincidencia quedará suspenso el ejer-
sicio de sus funciones hasta la decisión del Gobierno, 
en vista del espediente que se instruirá y someterá á 
SU resolución. 

Los pueblos de Colmenar, Tillaconejos, Araajuez, 
Villamanrique, Fuentidueña, Estremerà, Rrea, Va l -
daracete, Villarejo, Carabaña, Tielmes, Perales y .Vio-
rata en el partido de Chinchón de esta provincia, sa
tisfarán en rl término de ocho dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio, en la cabera del partido, 
las cantidades que respectivamente adeudan por so
corro de presos pobres; en la inteligencia que de no 
verificarlo se tomarán otras medidas de mayor rigor 
contra los morosos, hasta conseguir el total pago de 
las cantidades que adeudan.—Madrid 6 de noviembre 
de 1852.—Ventura Dias. 1 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

No habiendo tenido efecto el primer remate de lo s 

derechos y venta esclusiva a| pormenor de los artículos 
de carnes y jabón duro de la villa de Alcorcon por fal
ta de licitadores se señala de nuevo el 14 y 21 del 
corriente á las once de sus mañanas, y los segondos 
del vino , vinagre, aceite, aguardiente y tocino, con 
Ja admisión déla mejora del diezmo. 

E l ayuntamiento de la vilia de Titulcia arrienda 
los artículos de consumos con la venta exclusiva al por 
menor los dias 15 y 34 del corriente á las once de su 
mañana. 

ningún caso» serán los gefes y empleados participes de 
las multas,aunque se impongan por efecto de las visi
tas de inspección que giren en los pueblos para inves
tigar y descubrir los fraudes y ocultaciones. 

Las administraciones llevarán un registro de los 
espedientes de denuncia, y anotarán en él la liquida
ción de las multas y todos los incidentes que ocurran 
hasta su solvencia. 

Art. 50. Toda autoridad, corporación 6 escribano 
que por decisión ó procedimiento contrario á alguna 
de las disposiciones de esta ley, ó por negligencia ó 
abandono en el cumplimiento de las que respectiva
mente les incumben, contribuya á que sea defrauda
do un derecho ó parte de él, sufrirá asimismo una 
multa que ascienda á las dos terceras partes de la que 
se impone á los defraudores directos en los arts. 47 y 
48, siempre que dichas dos terceras partes no escedan 
de dos mil rs., máximum que podrá exigirsele sin per
juicio déla que por la misma razón deba pagar el con
tribuyente.—Madrid 20 de octubre de 1852.—Juan 
Rravo Mürillo. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial de la provincia para su puntual observancia y de-
mas efectos que correspondan • Madrid 28 de octubre 
de 1852.—Ventura Diaz. 

del presente de diez á doce de sus mañanas. 

Se subastan en el pueblo de Manjiron los derechos 
de consumos con la esclusiva en las ventas al por me
nor los dias 14 y 21 del corriente á las diez de sus 
mañanas. 

En la villa de Pozuelo de Alarcon se subastan los 
derechos de vino, aceite, tocino, jabón y vinagre con 
la esclusiva en las ventas al menor, y para su segundo 
remate está señalado el dia 21 del corriente de diez á 
doce de su mañana. 

Se arriendan en la villa de Robregordo, los dere
chos del vino, aguardiente, aceite, vinagre y jabón 
reunidos y carnes muertas, con la esclusiva al por me
nor, los dias 15 y 22 del corriente desde las nueve de 
su mañana en adelante. 

En la villa de Torrelodones se subastan los dere
chos de las especies de consumo con la esclusiva al 
por menor, los dias 14 y 21 del corriente desde las 
diez de su mañana en adelante. 

E l ayuntamiento de Valdelaguna ha señalado para 
los remates de los derechos de todos los artículos de 
O.onsuino con la esclusiva al por menor lof dia 7 y 14 

M A D R I D . — ! , Í I p r en fade iß. M a ami 

Se arriendan en pública subasta con te esclusiva 
al por menor, los ramos de vino, aceite, y aguardien
te del pueblo de Gascones los dias 14 y 21 del cor
riente de doce á dos de sos tardes. 

E l ayuntamiento de Colmenar viejo ha acordado el 
arrendamiento de los derechos de carne, tocino, acei
te, jabón y aguardiente con la libre venta al por me
nor, los dias 14 y 21 del corriente y hora de once á 
doce de sus respectivas mañanas. 

En los mismos dias y horas se subastan las casal 
carniceria y matadero. 
Pita, calle de Madera Alta, nú. 42. 


